
 

 

ACUERDO N° 48                      
                                                                        

RECOLETA, 11 DE MARZO DE 2025 
 
 

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria N°10 (11.03.2025), teniendo 

presente el Correo Electrónico de fecha 05 de marzo de 2025, del Director de Administración 

y Finanzas, don Gonzalo Lizana Cofré y el análisis correspondiente acordó: 

 

“ Aprobar la renovación de las patentes de alcohol a partir del primer semestre del 

año en curso, que no fueron renovadas por Acuerdo N°07 del Concejo Municipal 

(07.01.2025), debido a opinión desfavorable de la Junta de Vecinos, conforme a lo que a 

continuación se indica: 
  

 
Rol Rut Razón Social Giro Clasificación Ubicación 

 
4-505766 77.415.573-2 Espacio de la Música Cabaret D Ernesto Pinto Lagarrigue N°80 

 

4-511436 6.555.637-5 Oyarzún Patiño Rodrigo 

Eduardo 

 

Cabaret D Dardignac N°142 

4-511218 76.255.854-8 Inmobiliaria e Inversiones 

Almendrales Ltda. 

 

Bar E Santa Filomena N°17 

4-505375 14.744.422-2 Alkhouri Geure Cabaret D Antonia López de Bello N°34 

 

 

 
Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del 

Concejo Municipal: 

 
� Alcalde: 
 Don Fares Jadue Leiva 

 
� Concejales: 

 
 Doña Karen Garrido Ganga 

 

 Don Marcel Rosse Venegas 

 

 Doña Marta Valera Aranda 

 

 Doña Alejandra Muñoz Díaz 

 

 Doña Joceline Parra Delgadillo 
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 Doña Silvana Flores Cruz 

 

 Don Cristian Weibel Avendaño 

 

 Doña Camila Henríquez Lara 

 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a 

Control, Asesoría Jurídica, DAF, Secretaría Municipal. 
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